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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 293-2004-PCM

Lima, 8 de setiembre de 2004

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema Nº 393-2002-PCM
se designó en representación del Presidente de la Repú-
blica al señor Luis Alberto Thais Díaz como Presidente del
Consejo Nacional de Descentralización, por el plazo a que
se refiere el inciso 4 del artículo 23º de la Ley Nº 27783 -
Ley de Bases de la Descentralización;

Que, habiendo culminado el plazo antes mencionado,
corresponde designar al funcionario que ejercerá la Presi-
dencia del Consejo Nacional de Descentralización en re-
presentación del Presidente de la República;

De conformidad con lo establecido por el Decreto Le-
gislativo Nº 560, modificado por Ley Nº 27779, la Ley
Nº 27594 y la Ley Nº 27783;

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Designación
Designar, en representación del Presidente de la Re-

pública, al señor LUIS ALBERTO THAIS DÍAZ como Presi-
dente del Consejo Nacional de Descentralizacion - CND.

Artículo 2º.- Refrendo
La presente Resolución Suprema será refrendada por

el Presidente del Consejo de Ministros.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 294-2004-PCM

Lima, 8 de setiembre de 2004

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo establecido por el artículo 11º del
Decreto Ley Nº 25868, modificado por el artículo 47º del
Decreto Legislativo Nº 807, Ley de Organización y Funcio-
nes del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y
de la Protección de la Propiedad Intelectual -INDECOPI-,
la Sala de Defensa de la Competencia del Tribunal del IN-
DECOPI está integrada por seis vocales, los mismos que
son designados por Resolución Suprema;

Que resulta necesario completar el número legal de miem-
bros que integran la referida Sala del Tribunal de Defensa de
la Competencia y de la Propiedad Intelectual del INDECOPI;

De conformidad con lo establecido por el artículo 12º del
Decreto Ley Nº 25868, modificado por el artículo 47º del De-
creto Legislativo Nº 807, Ley de Organización y Funciones del
Indecopi, artículo 5º de la Ley Nº 27594 y Sétima Disposición
Complementaria, Transitoria y Final de la Ley Nº 27789; y,

Estando a lo acordado;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a los señores Sergio Ale-
jandro León Martínez y José Alberto Oscátegui Arteta, en
el cargo de Vocal de la Sala de Defensa de la Competencia
del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la Propie-
dad Intelectual, del Instituto Nacional de Defensa de la
Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelec-
tual -INDECOPI-.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

Rúbrica del Dr. ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO
Presidente del Consejo de Ministros
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Ordenanza Nº 684.- Modifican Plano de Zonificación
General de Usos de Suelo de Lima Metropolitana a media-
no plazo, correspondiente al distrito de Cieneguilla

276106
Ordenanza Nº 685.- Aprueban modificación de Módulos
Viales de la Sección Vial Normativa A-66 de la Av. Grau

276106
Ordenanza Nº 686.- Rectifican el Art. 9º de la Ordenanza
Nº 311-MML, que aprobó Plano de Zonificación de Usos de
Suelo al año 2010 del distrito de San Miguel 276107

MUNICIPALIDAD DE

BREÑA

D.A. Nº 10-2004-DA/MDB.- Prorrogan vigencia de la Orde-
nanza Nº 126-MDB 276107

MUNICIPALIDAD DE

LA MOLINA

Fe de Erratas Ordenanza Nº 088 276108

MUNICIPALIDAD DE

SAN MARTÍN DE PORRES

Acuerdo Nº 095-2004.- Declaran en situación de urgencia la
adquisición de productos para el Programa del Vaso de Leche

276108

PROVINCIAS

MUNICIPALIDAD DE

VENTANILLA

Ordenanza Nº 024-2004/MDV-ALC.-  Aprueban ordenanza
relativa a la autorización al Ejecutor Coactivo y demás Geren-
cias para casos en que proceda el tapiado de establecimientos
sancionados con clausura definitiva 276109
D.A. Nº 009-2004/MDV-ALC.- Autorizan celebración de "Ma-
trimonio Comunitario" en el distrito 276110
D.A. Nº 010-2004/MDV-ALC.- Prorrogan plazo de vigencia
de la Ordenanza Nº 022-2004/MDV-ALC 276110


